
Concejo Municipal de Petorca aprueba incorporación del municipio a
Asociación Provincial de Municipalidades

La decisión fue adoptada tras la presentación de los alcances de esta incorporación ante el
cuerpo colegiado, instancia en la que se abordaron aspectos administrativos, financieros y
los beneficios que esta asociación representa para el desarrollo de iniciativas conjuntas de
alcance provincial. En la sesión estuvo presente el presidente de la Asociación Provincial,
alcalde de la comuna de La Ligua, Patricio Pallares junto al abogado de dicho municipio
Egidio Cáceres, , quien entregó antecedentes generales sobre el funcionamiento de la
asociación.

El alcalde de Petorca, Gustavo Henríquez Toledo,  valoró la aprobación de este acuerdo,
destacando su relevancia para el desarrollo de la comuna. “Estamos muy contentos como
Municipalidad y como Concejo Municipal, porque este acuerdo nos permite avanzar en un
proceso de integración territorial, política y administrativa, que beneficiará directamente a
nuestras vecinas y vecinos. Esta asociación nos permitirá unificar necesidades, priorizar
proyectos comunes y generar mejores condiciones para acceder a recursos que impacten
positivamente en el desarrollo de nuestra comuna y de la provincia”, señaló.

Anuncio Patrocinado

Asimismo, el jefe comunal indicó que la incorporación a esta asociación facilitará la
elaboración y presentación de proyectos conjuntos ante organismos públicos, como la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), fortaleciendo la gestión
municipal y la obtención de recursos para iniciativas de impacto provincial.

El respaldo del Concejo Municipal fue fundamental en la toma de esta decisión, subrayando
que la integración a la Asociación Provincial de Municipalidades constituye un paso
relevante para avanzar en un desarrollo más coordinado y en beneficio de las comunidades
de la provincia de Petorca.
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y tú, ¿qué opinas?


